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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
decretarlos reciban los números de 
;ite BOLETÍN, dispondrán que se 
i je un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci-
>o del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
«d-var los BOLETINES coleccionados 
irdenadamente, para su encuaderna-
són. que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clasey 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro pcstal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes, y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Admínistracióc 

de dicho periódico 'Real orden de 6 d< 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 
JEFATURA D E L ESTADO 

LEY de 24- de Octubre de 1^39 dictan-
do normas para la liquidación del 
Servicio de Recuperación Agrícola. 

ORDEN de 23 de Octubre de 1939 f i 
jando los precios de las carnes para 
toda la provincia. 

A d m m i s t r í i c i ó n Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 
Prestación personal a favor del Es

tado.—Anuncio. 
Oficina de adquis ic ión y distribu

ción de chatarra de hierro y acero. 
Anuncio. 

Depósito de ganado de León.—Anun
cio. 

Administrac>én Municipal 
Micros de Aquntawieníos. 

Admin i s t r ac ión de Justicia 
fictos de Juzgados 

Cédulas de citación. 

lelalnra Él Estado 
L E Y 

Terminada la recuperac ión de bie
nes agrícolas abandonados y trans
curridos los plazos normales que se 
especifican en los párrafos primero, 
Se§undo y tercero del a r t ícu lo cator

ce de la Ley de tres de Mayo de 1938, 
para la rec lamación de dichos bie
nes por sus legítimos propietarios, 
procede dictar normas que permitan 
una l iqu idac ión definitiva de la ges
tión administrativa realizada por el 
Servicio de Recuperación Agrícola, 
para que, con los bienes agr ícolas no 
reclamados, puedan hacerse aporta
ciones para recobrar r á p i d a m e n t e el 
normal cultivo de las fincas que pa
decieron devastac ión o expoliacio
nes durante la época roja, o que su
frieron daños como consecuencia de 
la guerra. 

Por todo lo cual, 
DISPONGO 

Art iculo primero Se li ja, como 
un ú l t imo plazo normal para presen
tar nuevas reclamaciones sobre los 
bienes agrícolas recogidos por el 
Servicio de Recuperac ión Agrícola, 
el día cinco de Noviembre del co
rriente año , cualquiera que sea la 
residencia y s i tuación c iv i l o mi l i ta r 
de las personas que, sobre dichos 
bienes, se consideren asistidas de al
gún legítimo derecho de propiedad. 

Art ículo segundo Antes del día 
diez de' p róx imo Noviembre, las Co
misiones Deposi tar ías Municipales 
in fo rmarán todas las reclamaciones 
que ante ellas se hubieran presenta
do, remi t i éndolas en propia mano o 
por correo certificado a la Jefatura 
del Servicio Provincial de Recupera
ción Agrícola que corresponda, an
tes del día quince de dicho mes. 

Las mencionadas reclamaciones 
deben quedar resueltas por las Jefa

turas Provinciales durante la ú l í ima 
quincena de Noviembre, comunican
do su resolución al interesado antes 
del día primero de Diciembre pró
ximo. 

Contra las resoluciones y l iquida
ciones dictadas por los Servicios 
Provinciales de Recuperac ión Agrí
cola se p o d r á recurr i r ante el Minis
tro de Agricultura hasta el día quin
ce del p róx imo Diciembre. 

Art ículo tercero E l Ministerio de 
Agricultura y los Organismos Cen
tral , Provincial y Municipales de Re
cuperac ión Agrícola, no t r a m i t a r á n 
los recursos y reclamaciones que 
ante ellos presenten transcurridos 
los plazos que se fijan en los a r t ícu
los primero y segundo de esta Ley. A 
partir del día treinta y uno de D i 
ciembre p róx imo, el Servicio de Re
cuperac ión Agrícola, queda rá exen
to de toda clase de responsabilida
des y obligaciones, tanto sobre los 
bienes agr ícolas no reclamados en 
los plazos que anteriormente se c i 
tan, cualquiera que sea su origen y 
procedencia, como t a m b i é n por la 
gestión administrativa realizada so 
bre los bienes agrícolas intervenidos 
por dicho Servicio. 

Art ículo cuarto. Antes del diez 
del p róx imo Noviembre, todas las 
Juntas, Comisiones y Organismos 
disueltos por la disposición transito
ria de la Ley de Recuperación Agrí
cola, devolverán a sus legítiniós pro
pietarios o personas que les repre
senten, las fincas y bienes agr ícolas 
que venían administrando y h a r á n 
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entrega del material, numerario y 
documen tac ión , que todavía queda- ¡ 
se en su poder, a la Jefatura Provin
cial de Recuperac ión Agrícola de la 
provincia en que se hubiesen consti
tuido. 

Art ículo quinto. A partir del pró
ximo día primero de Enero de m i l 
novecientos cuarenta el Servicio de 
Recuperac ión Agrícola, cesará en la 
admin i s t rac ión de fincas abandona
das, entregando las que pertenecie
sen a personas desafectas o expatria
das a los Organismos que correspon
da, con arreglo a la Ley de Respon
sabilidades civiles y disposiciones 
concordantes. Las restantes fincas 
no reclamadas por sus legít imos pro
pietarios se en t regarán a los familia
res de éstos, y en úl t imo t é rmino , a 
las Juntas Agrícolas Municipales, 
encargadas de la intensif icación de 
cultivos. 

Art ículo sexto. Todos los produc
tos agrícolas y elementos de la pro 
ducc ión intervenidos por el Servicio 
de Recuperac ión Agrícola y no re 
clamados en los ar t ículos primero y 
segundo de esta Ley, se calif icarán 
definitivamente cualquiera que sea 
su origen y procedencia, como de 
propiedad desconocida, quedando 
bajo la exclusiva admin i s t r ac ión del 
citado Servicio. 

Art ículo sép t imo. Para el debido 
cumplimiento de cuanto se dispone 
en el párrafo terceto del p r e á m b u l o 
y en el apartado b) del ar t ículo octa
vo de la Ley de tres de Mayo de m i l 
novecientos treinta y ocho, las Jefa
turas Provinciales de Recuperac ión 
Agrícola elevarán propuestas al D i 
rector General de Colonización so
bre las aportaciones de elementos de 
p roducc ión y efectivos que se preci
se'hacer en cada piovincia para re
cobrar r áp idamen te la actividad 
agrícola de los pueblos devastados, 
y muy especialmente de aquél los 
que fueron adoptados por el Jefe del 
Estado a los efectos de reconstruc
c ión . 

Art ículo octavo. E l Ministro de 
Agricultura, a propuesta del Direc 
tor General de Colonización, apro
ba rá las normas que han de servir 
de base para llevar a cabo los pla
nes propuestos por las Jefaturas Pro
vinciales para recobrar la actividad 
agrícola de las zonas devastadas, 
utilizando los bienes de propiedad 
desconocida q u e definitivamente 
queden a disposición del Servicio de 
Recuperac ión Agrícola. 

Art ículo noveno. Con anteriori
dad al día primero de Diciembre 
p róx imo. Intendencia Mili tar , la Co
misar ía General de Abastecimientos 
y Transportes y d e m á s Organismos 
oficiales, l iqu idarán al Servicio de 
Recuperac ión Agrícola el importe de 
todos los productos que, con ante
rioridad, les confirió dicho Servicio. 

Artícult) déc imo. Las Jefaturas 
Provinciales de Recuperac ión Agrí

cola p o n d r á n en conocimiento de 
los Gobernadores civiles, las irregu
laridades que, en a lgún caso, obser
varan en las liquidaciones presenta
das por las Comisiones Deposi tar ías 
Municipales, a las que dicho motivo 
o por incumplimiento de lo dispues
to en esta Ley, i m p o n d r á n dichas 
Autoridades, a propuesta de las Je
faturas, sanciones variables entre 
quinientas y diez m i l pesetas, según 
la importancia de los bienes agr íco
las recuperados en el t é rmino mun i 
cipal. 

Análogas sanciones se i m p o n d r á n 
a las personas físicas o j u r í d i ca s que 
retuviesen en su poder bienes agrí
colas recogidos sin au tor izac ión de 
las Jefaturas Provinciales de Recu
peración Agrícola. El importe de di 
chas sanciones se ingresarán en el 
Instituto de Crédito para la Recons
t rucc ión Nacional. 

Art ículo undéc imo . La Interven
ción Delegada del Estado en la D i 
rección General de Colonización co
nocerá per iód icamente , la cuenta y 
razón del capital de Recuperac ión 
Agrícola, y e x a m i n a r á si la contabi
lidad de las Jefaturas Central y Pro
vinciales se lleva con arreglo a las 
normas dictadas por el Director Ge
neral de dicho Servicio. 

Art ículo d u o d é c i m o . Queda fa
cultado el Ministro de Agricultura 
para dictar cuantas disposiciones se 
precisen, hasta que, a su ju ic io , deba 
quedar extinguido el Servicio de Re
cuperac ión Agrícola por haber cum
plimentado los cometidos que le 
asignaba la Ley de tres de Mayo de 
m i l novecientos treinta y ocho, en 
cuyo momento se d a r á al saldo de la 
cuenta de dicho Servicio el destino 
que los Ministros de Agricultura y 
Hacienda, de c o m ú n acuerdo, dis
pongan. 

Asi lo dispongo por la presente 
Ley, dada en Madrid, a veinticuatro 
de Octubre de m i l novecientos trein
ta y nueve.—Año d é l a Victoria. 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO DE A6RICDLTDRA 
O R D E N 

l imo. Sr,: En cumplimiento de la 
Orden de 30 de Septiembre p róx imo 
pasado se seña lan a con t inuac ión 
los precios del kilogramo de carne 
en canal en los mataderos de las dis 
tintas provincias de acuerdo con los 
preceptos en la citada Orden. 

LEÓN 
Pesetas kilo canal 

Vacunos mayores. 3,30 
Id. menores. 4,65, 
Lanares adultos. 3,15 
Id . jóvenes . 4,00 
Cabr íos adultos. 2,90 
Id . menores, 3,75 
Cerda. 5,60 
Id . 16 Decb. en adelante. 3,90 

Los precios para el públ ico serán 
los que fije en la Comisar ía General 
de Abastecimientos en consonancia 
con los que por la presente Orden se 
determinan, 

Madrid, 23 de Octubre de 1939.— 
Año de la Victoria. 

BENJUMEA BURIN 
l imo. Sr. Director General de Gana

de r í a . 

liainistratito a r o w B E i a l 
Soliierno civil de la protlnda de Leói 
Delegación provincial de Abastos i 

Transportes 
Delegac ión provincial de León 

Encarezco a todos los Alcaldes de 
esta provincia el m á s exacto cum
plimiento de las ó idenes que a su 
debido tiempo les fueron transmiti
das referentes a las declaraciones 
juradas que en sus respectivos Ayun
tamientos han de presentar los pro
ductores y que totalizada por Muni
cipios deben enviar a estas Oficinas» 
en- un plazo m á x i m o de diez días, 
pues una vez transcurrido éste se 
i m p o n d r á n sanciones a todos aqué
llos que no lo hubieren efectuado. 

Si a lgún productor no cumpliese 
estas órdenes para con los respecti
vos Ayuntamientos y se sospeche de 
que ocultaba ar t ículos de los que de
ben figurar en las declaraciones re-
íer idas o presentase datos falsos se 
procederá inmediatamente a dar 
cuenta para corregir con la máxima 
severidad. 

Confío en que dada la importan
cia de este servicio, p r o c u r a r á n des
plegar el m á x i m o celo, pues de la 
ob tenc ión de los datos que se intere
san depende el buen estado de la 
provincia en su aspecto de alimenta' 
c ión. 

o 
' o o 

Los Directores de Centros y Colegios 
o Comunidades Religiosas, se provee
rán a la mayor brevedad de los mo
delos de impresos que en todos los 
Ayuntamientos existen, para la con
fección de los padrones a los efectos 
del racionamiento y entrega de car
tillas, debiendo advertir que el mo
delo corriente no es de apl icac ión a 
estos Centros. 

León, 31 de Octubre de 1939.-Año 
de la Victoria. 

E l Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre. 



£1 Excmo. Sr. Comisario General 
Abastecimientos y Transportes, 

en Circular n ú m . 40, me dice: 
Nota de la Comisaría General de Abaste

cimientos y Transportes de interés 
para los productores fabricantes y 

almacenistas 
«Precisa la Comisar ía General de 

Abastecimientos y Transportes co
nocer las existencias de ar t ícu los de 
primera necesidad para llegar a de
terminar el valor de la re lación en
tre las necesidades y la capacidad 
de atenderlas y orientar al Gobierno 
del Caudillo en cuest ión tan funda
mental como es saber si los totales 
que arrojen son bastantes a cubrir 
tales necesidades sin recurrir a com
plementar las existencias con posi
bles adquisiciones de fuera del te
rritorio Nacional. 

Por ello, es obligatorio y de interés 
para todos los tenedores de esos ar
tículos suscribir con veracidad la 
correspondiente dec larac ión jurada, 
que entregarán en las Alcaldías res
pectivas y Delegaciones Provincia
les de Abastecimientos y Transpor
tes, teniendo en cuenta que al no ha
cerlo así, incumplen una obl igación, 
incumplimiento que será sanciona
do; se manifiestan antipatriotas y 
colaboradores con los enemigos de 
España y laboran en contra de sus 
propios intereses materiales.» 

Lo que se publica integro para ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León, 30 de Octnbre de 1939.—Año 
de la Victoria. 

El Gobernador civil. 
José Luis Ortiz de la Torre 

tea* personal a layor del Estado 
Importante auiso a los patronos g ha

bilitados en general 
Se recuerda a todos los patronos 

^ueal satisfacer los sueldos deven
gados a partir del 1.° de Octubre 
Próximo pasado, vienen en l a obl i 
gación de retener en la forma que 
previenen las bases publicadas en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 

de Septiembre ú l t imo, n ú m e r o 
l a c a d a uno de sus empleados 
comprendidos en las edades de 18 
a 50 años inclusive, el importe de 
UIi día de haber. T ra t ándose de per
enal eventual que trabaje menos de 
¿0 día al mes, el 4 por 100 de las 
Entidades satisfechas. 

De esta re tención están exceptua
os exclusivamente los Caballeros 

Mutilados y los obreros y empleados 
qufe hayan convenido con sus patro
nos hacer la Pres tac ión personal en 
cualquiera de las forma que autori
za el Reglamento de 4 de Julio de 
1939 en su ar t ícu lo 3.°. 

Igual obl igación que a los patro
nos incumbe a los Habilitados y Pa
gadores que satisfagan haberes o re
tribuciones de cualquier clase a fun
cionarios del Estado, Provincia o 
Municipio . 

Si como consecuencia de la orden 
de re tención, hubiere de descontarse 
por uno o varios Habilitados o Pa
tronos, cantidades que en conjunto 
excedan de las 25 pesetas seña ladas 
como tope para el cumplimiento de 
esta obl igación, por disfrutar habe
res anuales superiores a 9.000 pese
tas, p o d r á n a petición del preceptor 
descontar los referidos Habilitados 
la cantidad de 25 pesetas aunque el 
sueldo que perciba por él sea infe
rior a 750 pesetas mensuales y reca
bará del mismo una cert if icación 
para que a la vista de ellas sea teni
do en cuenta este hecho por los res-

j tantes Habilitados que le satisfagan 
I haberes y éstos no le efectúen nuevo 
j descuento. 
i Por esta Comisar ía de la Presta
ción Personal y tan pronto se reci
ban del Instituto de Crédito para la 
Recons t rucc ión Nacional, se facil i-

| t a rán a los Patronos y Habilitados 
i los impresor necesarios para acom-
: pañ ir el ingreso de las cantidades 
| que, como consecuencia de los des-
j cuentos efectuados, tengan en su po
der, seña lándoles la fecha, oficina y 

j modo de hacer dicho ingreso. 
| León, 1.° de Noviembre de 1939.— 

Año de la Victoria.—El Comisario 
Interventor, F r a n c i s c o del Río 
Alonso. 

tra para proceder al traslado de to
da ella a este Parque Central. 

León, 3 de Noviembre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Delegado 
Provincial , Prudencio Arconada. 

Oilclna de Adquisición ¥ Disírihución 
de chatarra de hierro y acero 

Delegación Provincial 
Se hace saber a todos los Alcaldes 

y Jefes Locales de Falange Españo 
la Tradicionalista y de las J. O. N. S. 
de aquellas localidades en que hu
biese efectuado la recogida volunta
ria de chatarra, la obl igación que 
tienen de oficiar a esta Oficina, sita 
en la Avenida de José Antonio Pr i 
mo de Rivera, n ú m . 1, indicando 
cantidad y punto donde se encuen-

Denósito de Bañado de León 
A N U N C I O 

Debiendo procederse a la venta 
por desecho y en l ic i tación púb l i ca 
el d ía ocho del actual y hora de las 
once de su m a ñ a n a , en el patio que 
ocupa el Cuartel de San Marcos, de 
trece caballos y un mulo, con arre
glo a lo dispuesto en la Orden de fe
cha 29 de Octubre ú l t imo (B> O. n ú 
mero 309), se anuncia por medio del 
presente, para que todo el que quie
ra tomar parte en la misma, pueda 
verificarlo en la forma prevenida en 
la citada Orden, significando que es 
cond ic ión indispensable para tomar 
parte en la subasta, acreditar docu-
mentalmente la cond ic ión de A g r i 
cultores, siendo de cuenta de los ad-
udicatarios el importe de los anun
cios. 

León, 2 de Noviembre de 1939.— 
Año de la Victoria .—El Comandante 
Jefe, (ilegible). 

N ú m . 422.-18,00 ptas. 

Administración municipal 
Formado por los Ayuntamientos 

que figuran a con t inuac ión , el Pa
d r ó n de Automóvi les correspondien
te al p róx imo ejercicio de 1940, se 
ha l l a rá expuesto al púb l ico , en la 
Secretar ía municipal respectiva, con 
el fin de oír reclamaciones, por un 
plazo de quince días. 

Acevedo , 
Valderas 
Turcia 
Vaiverde de la Virgen 
Hospital de Orbigo 
Villaornate 
Chozas de Abajo 
Cistierna 
Zotes del P á r a m o 
Laguna de Negrillos 
Quintana del Marco 
La Pola de Cordón 
Puebla de L i l l o 
Riego de la Vega 
Vega de Valcarce 
Luc i l lo 
Castrillo de la Valduerna 



Andiencia Territortal de Valladolld 
Secretaría de Gobierno 

La Sala de Gobierno ha acor ^ 
el siguiente nombramiento Ju 
cia municipal que se publica e 
cumplimiento de la regla 5.a del ar
t ículo 3.° de la Ley de 8 de Mayo 
ú l t imo. 

En el partido de Astorga 
Juez de Santiagomillas, D. Jesús 

Castrillo Alonso. 
Valladolid. 30 de Octubre de 1939. 

—Año de la Victoria.—(ilegible). 

priano Fe rnández , o quien legal
mente lo represente, expido el pre
sente en Crémenes a veinte de Octu-

'o m i l novecientos treinta y nue-
de la Victoria.—Arsenio 
— El Secretario, Manuel 

úm. 426.-21,20 pías. 

rsenio González González, 
c z municipal de Crémenes . 

Hago saber: Que en los autos de 
ju ic io verba) c iv i l de los que se h a r á 
menc ión , ha reca ído sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
a la letra dice así: 

Encabezamiento. — «Sentencia. — 
En Crémenes a diez y nueve de Oc
tubre de m i l novecientos treinta y 
nueve.—Año de la Victoria.—El se
ñor don Arsenio González, Juez m " 
nicipal de Crémenes, habiendo ^ Aig 
los presentes autos de ju ic io 
c iv i l seguido entre partes: r 
y como demandante, D. , 
Hoyos Fe rnández , mayor de 
casado, industrial y vecino de 
menés , y de la otra y como dema .. 
dados, D. Emi l io García y su esposa 
D.a Fermina González, vecinos" que 
fueron de Corniero, hoy en ignorado 
paradero, declarados rebeldes por 
no haber comparecido al acto, en 
rec lamac ión d e rail pesetas, por 
deuda, y 

Parte dispositiva.—Fallo: Que es
timando la demanda debo de con
denar y condeno a los demandados 
Emi l io García y su esposa Fermina 
González, al pago al demandante F i 
del de Hoyos, la cantidad de m i l pe
setas que son en deberle, intereses 
legales desde la in terposic ión de la 
demanda hasta hacer efectivo el 
pago, m á s costas y reintegro de este 
ju ic io . . 

Así, por esta raí sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Arsenio González. 
—Rubr icado.» 

Dicha sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. 

Y para que la misma sirva de no-

Juzgado municipal de Crémenes 
Don Arsenio González González, 

Juez municipal de Crémenes . 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal c iv i l de los que se h a r á 
menc ión , ha recaído sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
a la letra dice así: 

Encabezamiento. — «Sentencia. — 
En Crémenes a diez y nueve de Oc
tubre de mi l novecientos treinta y 
nueve .—Año de la Victoria.—El se
ñor don Arsenio González, Juez mu
nicipal de Crémenes, habiendo visto 
los presentes autos de ju ic io verbal 
c iv i l seguido entre partes: de la una 
y como demandante, D. Bernardino 
Alvarez Tejerina, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de Remo
lina, y de la otra y como demanda
dos herederos de D. Cipriano Fer
nández , vecino que fué de Alejo,,o 
quien legalmente lo represente, de
clarados rebeldes por la no compa
recencia, en rec lamac ión de ocho
cientas pesetas, por deuda, y 

Parte dispositiva.—Fallo: Que des
estimando la demanda debo de con
denar y condeno a los herederos de 
D. Cipriano Fe rnández , o quien le
galmente lo represente, a que pa
guen al demandante la cantidad de 
ochocientas pesetas, intereses lega
les desde la interposic ión de esta 
demanda hasta hacer efectivo el 
pago, más costas y reintegro de este 
ju ic io . 

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Arsenio González. 
—Rubricado.» 

Dicha sentencia fué publicada en a veinte de Octubre de m i l n ó v c * ^ ^ 
el día de su fecha. j tos treinta y nueve.—Año de la Vu 

Y para que sean notificados de la toria. —Arsenio González.—El Secre-¡ 
misma en legal forma a los deman- tario, Manuel García, 
dados rebeldes herederos de D. Ci-5 Núm. 425.—20,80 ptas 

Cédulas de citación 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza a D. Esteban Cid, cuyo se-
gundo apellido se ignora, mayof de 
edad, casado, músico , vecino última, 
mente de León, calle del Cid, núme
ro 16, y hoy en ignorado paradero, a 
fin de que el día diez de Noviembre 
p róx imo y sus once horas, compa
rezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita en el edificio del Con
sistorio de la Plaza Mayor, a contes
tar la demanda que le ha promovi
do sobre rec lamac ión de trescientas 
cuarenta y siete pesetas, D. Fermín 
Canal Alonso, mayor de edad, casa
do, indn ' trial , de este domicilio; acU 
virtié ' ^ ^ u e si n0 comparece le 

' ' icio de Ley y se se-
rebeldía . 

Octubre de mil 
y nueve.—Aña 

Secretario, Enri-

Núm. 424. -9,60 ptas. 

t i í icación en legal forma a los de 
mandados rebeldes D. Emi l io Gr 
cía y su esposa D.a Fermina Go» 
lez, expido el presente en Créir 

i-M^-i presente se cita, llama y 
^plaza a D. Adelino Lorenzo, ma

yor de edad, aserrador de maderas, 
vecino ú l t imamen te en Valdemanza-
nas, cuyo actual domici l io se des
conoce, para que el día veintidós de 
Noviembre p róx imo y hora de las 
doce, comparezca con sus pruebas 
ante la sala audiencia de este Juz
gado municipal de Astorga, sito en 
la Glorieta de Eduardo de Castro, 
n ú m e r o 17, bajo, por sí o por medio 

I de apoderado que 'legalmente le re
presente a la ce lebrac ión del juicio 
verbal c iv i l que contra otra y dicho 
señor ha promovido el Procurador 
D. Manuel Mart ínez y Martínez, en 
nombre de D. ,Pablo Martínez Arce, 
vecino de Chana de Somoza, en re
c lamac ión de cuatrocientas cuaren
ta pesetas; aperc ib iéndole que de no 
hacerlo así se seguirá el juicio en su 
rebeldía y le p a r a r á el perjuicio 
consiguiente. 

Astorga, veintisiete de Octubre de 
r ^ ' l novecientos treinta y nueve.— 

"e la Victoria.—De orden del 
Secretario, P. H., Vicen-

-11,60 ptas. 

diputación 


